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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
v&r los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al ano. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la - provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 

Diputación provincial. — Anuncio 
recwdando a los Ayuntamieatos el 
deber que tienen de ingresar la 
Aportación municipal. 

Servicio agronómico nacional. — 
Circular recordando a los señores 
Secretarios de Ayuntamiento envíen 
el número de agricultores existentes 
en sus respectivos Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 

Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 

Sdictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 

Adictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XII I 
•q. D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Vio 
toria Eugenia, S. A . R . el P r í n c i p e 
le Asturias e Infantes y demás per-
iouas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor-
^nte salud. 

(Gaceta del día 25 de Marzo de 1928). 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N 
Siendo muchos los Ayuntamien

tos que no han ingresado el cupo 
correspondiente al primer trimestre 
de la aportación municipal forzosa, 
y p r ó x i m o a terminar el plazo co
rrespondiente, se les previene para 
que efectúen el pago en la Caja 
provincial antes del día 31 de los 
corrientes, y muy especialmente, a 
los Ayuntamientos concertados, cu
yos beneficios quedarán anulados de 
no realizarlo en e! plazo antes indi
cado. 

L e ó n , 24 de de Marzo de 1928.— 
E l Presidente accidental, Miguel 
Zaera. 

SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL 
Seccióu J e León 

CIRCULAR 
No habiéndose recibido en estas 

oficinas, a pesar de haber sido re
clamados, el número de agricultores 
existentes en los Ayuntamientos que 
a cont inuación se citan, se ruega a 
los Sres. Secretarios de los mismos, 
su inmediato env ío , previn iéndoles 
que si no lo hacen en el plazo de 
diez días , se les exigirán ¡as respon
sabilidades correspomlientos: 

Benavides 
Lucillo 
Luyego 

I Alija de los Melones 
Bercianos del P á r a m o 
Castrocontrigo 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Pobladm'a de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adrián del Valle 
Vi l lamontán de la Valduerna 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
L e ó n 
Hausilla Mayor 
Val verde de la Virgen 
Vegas del Condado 
Lineara de Luna 
Murías de Paredes 
San Emiliano 
Valdesamario 
Vegarienza 
Albares de la Ribera 
Los Barrios de Salas 
Benuza 
Borrenes 
Cabanas Raras 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Cubillos del Sil 
Folgoso de la Ribera 
Molinaseca 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
Acevedo 
Cistierna 
Ciómenes 

Prado de la G u a p e ñ a 
Prioro 
R i a ñ o 
Sabero 
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Valderiuecla 
Bercianos del Real Camino 
E l Bui go Baiiei o 
Calzarla del Coló 
Casi rom udarra 
Casi rotierra 

^ « a 
'Cuhillas dtí Ituoda 
GaUi'guiUbs de Campos 

' GórdalizaUlol Pino 
ü i a j a l de Campos 
Joarilla de las Matas 
S a h a g ú n 
Villamai'Hn da Don Sancho 
Villamoratiel de las Matas 
Vi l lase lán 
Villaverdtí de Aroayos 
Algadefe 

::' Matadeón de los Oteros 
Pajares de los Oteros 

• Valdevimbre 
, V.alencia de Don Juan 

Val verde Enrique 
Villabraz 
Vi l laeé 
Villafer 

- Villamandos 
V i l l a m a ñ i n 
Cármenes 
L a Ercina 
Matallana de Torio 
Pola de Gordón 
Santa Golomba de Curueño 
Vegaquemada 
Barjas 
Cacábalos 
Camponaraya 
Candín 
Oenoia 
Peranzaues 
Valle de Pinolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valearoe 
Villafranca del Bierzo 
L e ó n , 21 do Marzo de 1928.—El 

Ingeniero .Tefe, José Galicia Alonso. 
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Alcaldía constitucional de 
León 

Habiéndose publicado en la Gace
ta de Madrid del d ía 15 de los co
rriente el anuncio y las bases del 
concurso abierto para la adjudica 
c ión del arriendo del servicio de la 
limpieza pública municipal de esta 
ciudad, se hace saber que dicho 
concurso se verificará el día 12 de 
Abri l de 1928, a las once de la nía 
ñaua , en el salón de susiones del 
Excmo. Ayuntamiento, de confor
midad con lo prevenido eu el refe
rido anuncio, eu Ins citadas bases y 
en la legis lac ión vigente sobre la 
materia; debiendo advertirse a ios 
interesados que ha comenzado el 

plazo de presentación de pliegos de 
proposic ión, cuyo período terminará 
a las trece horas del día 11 de Abril 
próx imo, s e g ú n se dispone en la 
regla 1.a del art ículo lo del flegla-
raento de 2 de Julio de 1924. 

También se advierte a los lioita-
dores su ob l igac ión de constituir el 
depósi to previo de 5.000 pesetas, 
acompañando por separado el res
guardo correspondiente; incluyendo 
en el pliego de proposición la cédula 
personal del licitador y presentán
dose dicho pliego con las formalida
des legales. 

Finalmente, se advierte a los con 
cursantes que los pliegos de propo
sic ión, se ajustarán en su oferta a 
las bases publicadas para este con
curso, 3', asi mismo, que todos los 
gastos de escritura, derechos reales, 
contr ibución, impuestos y de ar.un 
cios para este concurso, serán de 
cuenta del contratista. 

L e ó n , 17 de Marzo de 1 9 2 8 . - E l 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Se halla depositada en poder de 
D . Lorenzo Aller Ordás, con domi
cilio en el Puente del Castro, una 
pollina castaña , vieja, de cinco 
cuartas de alzada y cuyo dueño se 
ignora. 

L o que se publica en este periódi
co oficial. 

L e ó n , 20 de Marzo de 1928. 
E l Alcalde, Francisco Roa de la 
Vega. 

Alcaldía de constitucional 
Gimanes del Tejar 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el actual 
ejercicio, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del mismo, 
por t érmino de quince días, durante 
los cuales y tres más , se podrán 
interponer reclamaciones ante el 
Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, de conformidad con el 
artículo 300 y siguientes del Estatu 
to municipal. 

Cimanes del Tejar, 14 de Marzo 
de 1928 — E l Alcalde, Alberto 
García . 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda formar el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
de rústica y pecuaria para el año 
de 1929, se nace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 

teraoión en sus riquezas, presen 
ten relaciones juradas de altas y 
bajas on la Secretaria, de este Ayun-
tamieiito eu e! plazo do quince días, 
acompañando ol documento qm 
acredite el pago do derechos reales: 

la Hacienda por sn transmisión. 
San Justo de la Vega, 16 de Mar 

zo de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Santot 
Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Para que la Junta pericial de esti 
Ayuntamiento pueda proceder a h 
confrtcción del apéndice al amilla 
ramiento que ha de servir de bast 
a la formación del reparto de rústi
ca y padrón de urbana para el año 
de 1929, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, en término de quince días, 
relaciones en las que justifique ha
ber pagado los derechos reales de 
transmis ión; pasado ese plazo, no 
serán admitidas. 

Fresno de la Vega, a 16 de Mar
zo de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Gaspar 
Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ic ión de Antonio Crisanto 
Mancebo Valle el oportuno expe
diente para justificar la ausencia <le 
su padre Antonio Mancebo Gont i-
lez, do más de diez años , del ciml 
resulta, además , que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y 
a los efectos dispuestos en el vig-'-v 
te Decreto-ley de bases para el 
clutamiento y reemplazo de! Ej i -
cito, y en especial del art ículo '¿'."-i 
del Reglamento de 27 de de Febiv > 
de 1926, se publica el presente ] :' 
si alguien tiene conocimiento de 
actual residencia del aludido Atv 
nio Mancebo Gonzá lez , se sin 
participarlo a esta Alca ld ía con : -
mayor suma de antecedentes. 

E l citado Antonio Mancebo G c i -
zá lez , es hijo de Manuel y de Fra • 
cisca; cuenta 50 años de edad. 

Ponferrada, a 13 de Marzo ''<.' 
1928. E l Alcalde, S. Cachán. 

* * * 
Tramitado en este Ayuntamien s 

a pet ic ión de Basilio Piensos 
drés, el oportuno expediente p 1 
justificar la ausencia de su pa' '-' 
Antonio Picinsos Pombo, de má? 0 
diez años , del cual resulta, adea 
que se ignora su paradero duru; u' 



Vicho tiempo, y a los efectos dis 
| )UeKt<JS en i'l vigente Di'.<irtiti.t U<y 
• le bases para el lecliusmiento y 
reemplazo di-'l Ejérc i to , y ou espu-
^ial del ai l íenlo 2i)ií dol l í e g i a m o n t o 
U> 27 de Febrero do 1925, so publi 
•,a el presante, por si alguien tiene 
conocimiento de la actual ivsidon-
•ia del aludido Antonio Piensos 
Pombo, so sirva iiai ticipai lo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de an 
antecedentes. 

E i citado Antonio Piensos Pom 
bo, es hijo de A g u s t í n y de Rosen 
da; cuenta 62 aftos de edad. 

Ponferrada, a 13 de Marzo de 
1928.—S. Cachan. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo Ranero 

Aprobadas por el Pleno las Orde
nanzas de arbitrios municipales de 
este Ayuntamiento, se hallan ex
puestas al publico por término de 
quince días para oir reclamaciones. 

E l día primero del próximo Abri l , 
tendrán Jugar por esta Corporación 
la adjudicación de los Arbitrios 
municipales para el año actual, los 
interesados presentarán sus solie-i-
tudes debidamente reintegradas y 
en pliego cerrado hasta las trece 
horas de dicho día, adjudicándose 
al que mejores ventajas ofrezca, el 
cual ha de sujetarse al pliego de 
condiciones qne se encuentra de 
manifiesto en esta Alca ld ía . 

É l Burgo, 20 de Marzo de 1928.— 
E l Alcalde, S i m ó n Pellitero. 

* 
# • 

Ignorándose el paradero del veci
no que fué de V i l l a m u ñ í o , Germán 
Sagü i l l o F é l i z , de 34 años , hijo de 
Francisco y Felipa que sobre el año 
de 1912 embarcó para A m é r i c a , sin 
que desde entonces se haya \ uelto a 
•ener noticia del mismo, se invita a 
as personas que puedan manifestar 

«a paradero lo comuniquen a esta 
Icaldía para constancia en el ex 

1 ediente que instruye al efecto. 
E l Burgo, 20 de Marzo de 1928. — 

jl Alcalde, S i m ó n Pellitero. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Vacante la plaza de Médico titu-
'^i', Inspector municipal de Sanidad 

este Ayuntamiento, se anuncia 
'i provis ión en propiedad, con la 
¡otaoión anual de 1.500 pesetas, 
Fugadas de los fondos municipales 
•>oi- trimestres vencidos y con 150 
i or inspecc ión . 

'•"ara optar a la plaza so requiero, 
^ español , mayor do edad, poseer 
"' titulo profesional correspondien

te, pertenecer al Cuerpo de Médicos 
ttitilm'es, Inspectores municipales 
do Sanidad y gozar de buena con
ducta, lo cual se acreditará docu
mental monte. 

Entro los concursantes a la plaza, 
serán preferidos los que reúnan 
mejores condiciones de méri tos y 
sorvieios conforme a lo dispuesto en 
el apartado c) art ículo 1.° del apén
dice al Reglamento de Sanidad, 
teniéndose en cuenta, también , para 
esta preferencia las condiciones do 
moralidad y conducta. 

E l que resulte elegido, además de 
las obligaciones que le imponen las 
disposiciones vigentes, fijará su re
sidencia en este Municipio, prestará 
el servicio de reconocimiento de 
de quintos asistirá a 25 familias 
pobres de la beneficencia, a los 
pobres trausentes y a la fuerza 
armada cuando fuese necesario, sin 
más retribución que la señalada a 
la plaza. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias reintegradas y documen
tadas en la Secretaría municipal 
durante el plazo de treinta días , a 
contar del siguiente al de la públ i 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Fresno de la Vega, a 12 de Marzo 
1928.—El Alcalde, Gaspar Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Continuando la ausencia de más 
de 10 años de Santiago Matilla Gar
c ía , natural de esta villa, hijo de 
Manuel y Felisa y hermano de! mo
zo Gregorio Matilla García a quien 
se le instruye expediente de prórro
ga de incorporación a filas de pri
mera clase procedente del Reempla
zo del año 1926 incluido en el alis
tamiento del mismo con el número 
11, se publica este anuncio con el 
tin de que las autoridades o perso
nas que sepan alguna noticia de su 
actual paradero lo comuniquen a 
esta Alca ld ía a los efectos corres
pondientes. 

Laguna de Negrillos, 13 de Mar
zo de 1928.—El Alcalde, Matías 
Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Aprobadas por la Comisión per
manente las cuentas municipales 
del ejercicio de 1927 se hallan do 
manifiesto al público por término 
fie quince días para oir reclamacio
nes. 

Villamol, 12 de Marzo de 1928.— 
E l Alcalde, Esteban Encina. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pela yo Garda 

Ha l lándose en ausencia en igno
rado paradero desdo hace m á s ' d e 
10 años el individuo Rafael Rebollo 
Medina de 36 años de edad horma-
no de! mozo Eugenio Rebollo Medi
na número 5 del alistamiento del 
Reemplazo del año actual por esto 
Ayuntamiento, hijos de Jacinto y 
Agustina, se publica el presente 
en cumplimiento del artículo 276 
del vigente Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Reclutamien
to a fin de que las personas que. 
puedan tener noticia de dicho indi
viduo, lo manifiesten a esta Alcal
día a los efectos do conces ión d é 
solicitud de prórroga de primera 
clase para exceptuarse del s erv ic ió 
en filas del hermano dol ausente 
antes citado. 

Pobladura de Pelayo García a 10 
de Marzo de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, 
J e r ó n i m o Rebollo. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Alegada por el mozo número 2 
del alistamiento del año actual, 
Laurentino Alfayate Pérez , la pró
rroga de primera clase dol caso s'ó-
gundo del artículo 265 del Regla
mento de quintas fundada en la 
ausencia de ignorado paradero por 
m á s de 10 años de su hermano J o s é 
Alfayate Pérez se anuncia por él 
presente a los efectos del párrafo 
segundo del art ículo 293 del preci
tado Reglamento. 

Las señas de J o s é , al ausentarse 
de su domicilio son las siguientes; 
edad en el día de hoy 33 años , pelo 
negro, ojos castaños , estatura re
gular, nariz gruesa y boca regular. 

Soto de la Vega, 12 de Marzo de 
1928.—El Alcalde, Fernando San
tos. 

Alcaldía constitucional de. 
Burón 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez a ñ o s , 
de Porfirio Cimadévi l la C i m a d e v i ü a 
y Ascens ión Rubio Marcos, herma
nos de los mozos Santos Ciniadevi-
Ua Blanco, del reemplazo de 1925, 
y F é l i x Rubio Marcos, del de 1927, 
se publica el presente edicto, a. los 
efectos del articulo 293 del vigente 
Reglamento de reclutamiento y re
emplazo del Ejérc i to , de 27 de-F*-
brero de 1925, para qne todas, las 
personas que tengan conocimiento 
del actual paradero de ¡os referidos 
Porfirio y Ascens ión , lo coinuni-
quen a esta Alca ld ía , a los< efectos 
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<le loa expedientes que so instruyen 
a instancias <le sus hermanos ya ci
tados, Santos Oimadevilla y F é l i x 
Bnbio. 

Igualmente y no habiendo oom 
parecido a ninguna de las operacio
nes del actual reemplazo, los mo 
•os que a cont inuac ión se detallaun 
de este Municipio, ni haber sido 
representados en el acto de la clasi
ficación se les cita por el presente 
para que comparezcan ante esta A l 
caldía durante el corriente mes o 
presenten certificado de talla y re
conocimiento facultativo; adverti
dos que de no comparecer ni hacer
lo conforme al art ículo 147 del vi
gente Reglamento, serán declarados 
prófugos . 

Mozos que se citan 
Blanco Diez, Ceferino; hijo de 

Pedro e Isidora. 
Casado Andrés , Florentino; de 

Pedro y Juana. 
Nieto Criado, Manuel; de Celedo

nio y María. 
* 

* • 
Aprobado por la Exorna. Diputa

c i ó n provincial el padrón de cédu
las personales para el corriente año , 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de diez días , durante los 
cnales y en los cinco siguientes, se 
podrán formular las reclamaciones 
por los interesados; transcurrido di
cho plazo, no serán atendidas. 

Burón , 15 de Marzo de 1928.— 
E l primer Teniente de Alcalde, V i 
cente Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbiyo 

Por este Ayuntamiento y a ins 
tancia del mozo Redondo García 
Laurentino, n ú m . 16 del Alista
miento y reemplazo del año actual, 
se instruye expediente de ausencia 
en ignorado paradero de su hermano 
Fernando Redondo García, de 30 
aflos de edad, el cual abandonó la 
casa paterna en Sant ibañez de Val 
deiglesias de este Municipio, hace 
más de 14 años , en consecuencia y 
a los efectos del articulo 293 del 
Reglamento para la ejecución de la 
rigente ley de quintas, se publica 
el presente, para que las personas 
que tengan conocimiento del para
dero de dicho sujeto, lo pongan en 
conocimiento de esta Alca ld ía , a la 
mayor brevedad posible y con e 
mayor número de datos que sea 
factible suministrar, pues se hace 
preciso averiguar su paradero, a los 

efectos de conces ión de prórroga de 
1." clase, caso 1.° art ículo 265 que 
tier.e solicitada el expresado mozo 
Laurentino. 

« • 
E l Padrón de cédulas personales 

formado por este Ayuntamiento y 
aprobado por la Excma. Diputac ión 
provincial, para año actual de 1928, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria del mismo, por término 
de quince días , durante los cuales, 
los contribuyentes en él comprendi
dos, puedan interponer las reclama-
cones que crean oportunas. 

* * # 
Con el fin de que la Junta Peri

cial de este Ayuntamiento, pueda 
proceder & la formacióe del A p é n d i 
ce al amillararaiento para la contri
bución territorial, que ha de servir 
de base al Reparto de 1929, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, pi'esen-
tarán en término de quince días las 
oportunas relaciones de altaybaja en 
esta Secretaría municipal, debiendo 
acreditar el haber satisfecho los De
rechos reales a laHacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las que 
se presenten. 

Villares de Orbigo, 16 de Marzo 
de 1928. E l Alcalde, Prudencio 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Guzpefía 

Para que la junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica y urba
na del corriente año, se hace preciso 
que todo contribuyente que haya 
sufrido alteración en su riqueza, 
presente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince días 
a partir de la publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
las relaciones de altas y bajas des
lindando en ellas las fincas con sus 
cabidas en áreas y re integrándolas 
debidamente con el timbre que co
rresponda, haciendo constar la fecha 
de haber pagado los derechos reales 
y el número de la carta de pago. 

Las relaciones que se presenten 
fuera del mencionado plazo, no 
serán admitidas. 

Prado de la Guzpeña , 17 de marzo 
de 1928.—El Alcalde, Joaquín Man 
zano. 

Alcaldía constitucional de 
Villainizar 

Debiendo ocuparse la Corpora
c ión , a propuesta de la Junta peri 
cial, de consignar en el apéndice al 

amillararaiento las variaciones por 
ventas, permutas, sucesiones y las 
que nacen de reunión o div is ión de 
las fincas, las naturales por conclu
sión del tiempo de exenc ión tempo 
ral de las fincas, o por cambio de los 
objetos a que estaban destinadas, y 
las exceptuadas permanentemente 
que han de hacerse en cada una de 
las tres partes de que consta el ami-
llaramiento, por baja en una de ellas 
y alta en otra para la formación del 
apéndice del año actual, he acordado 
llamar la atención a todos los con
tribuyentes que hayan experimen
tado variaciones en las contribucio
nes rústica y urbana y concederles 
un plazo de quince días , a partir del 
que aparezca el nresente edicto inser
to en el BOLETÍW OFICIAL, para pre
sentar en la Secretaria municipal 
las relaciones por duplicado y debi
damente reintegradas, acompañando 
justificante de haber pagado los de-
rechos reales a la Hacienda, y los 
documentos que justifiquen las alte
raciones. 

Villamizar, 14 de Marzo de 1928. 
E l Alcalde, Juan Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero, por más de diez años, 
de Ambrosio García Canseco, padre 
del mozo Isidoro García Alonso, del 
reemplazo de 1927, por este Ayun 
tamiento, y disfrutando éste prorro
ga de 1.a clase, comprendida en el 
caso 4 .° del art ículo 265, del Regla
mento vigente de reclutamiento, y 
reemplazo del Ejérc i to , se publ/rs 
este anuncio a los efectos del ar
tículo 293 del mismo, para que toci ^ 
aquellas personas que tengan cono
cimiento del actual paradero el I 
Ambrosio García Canseco, lo pou-
gan en conocimiento de esta Alcai
día a los fines que procedan. 

Cármenes , 16 de Marzo de 192S 
— E l Alcalde, Juan Sá iz . 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Careciendo este Ayuntamiento di 
Veterinario e Inspector de carne 
para el mismo, agrupado con 1 
Ayuntamiento de Saelices del Bit 
por acuerdo de estos dos Ayunti 
mientos, tomado con asistencia di -
pleno de los mismos en fecha 30 « • 
enero ú l t imo , se anuncia vacan ' 
dicha plaza, para su provisión i -
propiedad, con la dotación ana:' 
de 900 pesetas por la inspección <'•• 
carnes y demás derechos que ; 
cumplimiento de otros servicios M ' 
prestare correspondan. 
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Los aspirantes a desompeñai' ia 
plaza, se i l ír igirán, mediante instan-
ña debidamente reintegrada a esta 
.-ilealdía, en el plazo de quince días, 
i contar desde esta fecha, debiendo 
justificar que el aspirante pertenece 
il Colegio de Veterinarios. 

* * * 
Aprobado por la Exorna. Comisión 

provincial, el Padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año 1928, se halla 
expuesto al públ i co en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por un plazo 
de diez días , al objeto de poder ha
cer contra el mismo, las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Cea, 14 de Marzo de 1928. — E l 
Alcalde, Mariano Fernández García. 

' Alcaldía constitucional de 
Cistiema 

Por espacio de diez días , queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el Padrón de 
cédulas personales, correspondiente 
al año actual de 1928, durante cuyo 
plazo, podrá ser examinado y en 
igual tiempo y cinco días siguientes, 
se podrán formular reclamaciones 
por los interesados ante esta Alcal
día. 

Cistierna, 13 de Marzo de 1928.— 
E l Alcalde, E . Coma. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañdn 

S e g ú n me comunica el vecino de 
esta villa Demetrio Toral Prieto, 
el día 11 se le estravió en Mausilla 
de las Muías , una vaca pequeña, 
pelo negro, asta roma, tiene dos 
picadas en la cadera derecha. 

Ruego a todas las autoridades, 
que tan pronto tengan uotioias me 
den cuenta. 

V i l l amañán , 14 de Marzo de 1928. 
—La Alcaldesa, Francisca L ó p e z . 

Alcaldía constitucional de 
Salomón 

A.probado el Padrón de cédulas 
¡ ersonales por la Comisión provin-
"ial en ses ión del 6 del corriente, 
¡ueda expuesto en la Secretaría mu-
•''cipal por espacio de quince días 
i'wa oir reclamaciones. 

Terminado el repartimiento sobre 
''1s aprovechamientos de pastas, así 
otno el de bebidas formado para 

al Unciones del vigente presupuesto, 
'lueda expuesto al público por tér-
"Uno do ocho días , durante los 
^"ales se admit irán las reclamacio 

nes que se presenten por los contri
buyentes, advirtiendo, que transcu
rrido dicho plazo, se considerará 
como concertado con la administra
ción al que lo acepto, no pudieudo 
eximir del mismo a los no confor
mados con los que se empleará lo 
dispuesto en la ordananza y demás 
disposiciones vigentes en la ma
teria. 

Salaraón, 14 de Marzo de 1928.— 
E l Alcalde, Quintilo Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 

E l Padrón de cédulas personales, 
formando y aprobado por este Ayun
tamiento para el año 1928, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
del mismo, por término de diez 
días , durante los cuales, los contri
buyentes en él comprendidos, pue
den formular las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

San Cristóbal de la Polantera, 9 
de Marzo de 1928.—El Alcalde, Es
teban Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años , 
de Antonio y Arsenio Diez Sierra, 
hermanos del mozo José Diez Sie
rra, n ú m . 6 de! reemplazo de 1927 
por este Ayuntamiento, y a los 
efectos del párrafo 4.° del art ículo 
293 del vigente Reglamento de re
clutamiento, se hace públ ico para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero 
de los referidos hermanos Antonio 
y Arsenio, se sirvan participarlo a 
esta Alca ld ía con ol mayor número 
de datos posible, pava que surta 
efecto legal en el expediente de 
prórroga de primera clase del caso 
1.° del art ículo 265 del citado Re
glamento, que se tramita en esta 
A l c a l d í a . 

* 
T a m b i é n se hallan en ignorado 

paradero por más de diez años , los 
hermanos del mozo Sil vino Vega 
R o d r í g u e z , n ú m . 31 del alistamien
to de 1925 por este Ayuntamiento, 
llamados Honorio, Angel y Ladis
lao Vega RolrígUMZ, y a los efec
tos de! artículo 293 del vigente Re
glamento de reclutamiento, se hace 
públ ico para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero de los referidos her
manos Honorio, Angel y Ladislao 
Vega R o d r í g u e z , lo participen a 
esta Alcaldía con el mayor número 
de datos posible, para que surta 

efecto legal en el expediente de 
prórroga de primara clase del caso 
1.° del art ículo 265 del citado Re
glamento que se tramita a instancia 
del mozo Silvino Vega R o d r í g u e z , 
núm. 31 del reemplazo citado por 
este Ayuntamiento. 

Soto y A m í o , 14 de Marzo de 
1928.—El Alcalde, Angel Loren-
zana. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Continuando la ausencia por más 
de diez años , en ignorado paradero, 
de Robustiano Gonzá lez Juan y de 
Trinitario Gonzá lez Sarmiento, her
manos de Hilario Gonzá lez Juan y 
Daniel González Sarmiento, mozos 
del reemplazo de 1926, y de Satur
nino Vidal Cantón , hermano de 
Isaías Vidal Gonzá lez , del reempla
zo de 1927, y a los efectos de las 
prórrogas de primera clase com
prendidas en los casos 1.° y 2.° del 
artículo 265 del vigente Reglamen
to de reclutamiento y reemplazo 
del Ejérc i to , y en cumplimiento a 
lo que preceptúa el art ículo 293 del 
mismo, se pone en conocimiento de 
las autoridades y particulares, por 
si alguien tuviese conocimiento de 
su actual paradero, lo ponga en co
nocimiento de esta A l c a l d í a . 

Urdía les del P á r a m o , a 9 de Mar
zo de 1928.—E! Alcalde, Lorenzo 
Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Don Elias Chamono Crespo, A l 
calde constitucional de Zotes del 
P á r a m o . 
Hago saber: Que a instancia de 

Francisco Fernández Sastre y para 
que surta sus efectos en el expedien
te de prórroga de primera clase 
para incorporarse a filas, del mozo 
arriba expresado, alistado en el año 
actual por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, se sigue expediente en 
aver iguac ión do la residencia actual 
o durante los diez años ú l t i m o s , de 
su padre Baltasar F e r n á n d e z Gar
cía, y cuyas ciniunstaucias son las 
siguientes: Es hijo de Francisco 
Fernández y de I<:ibel García; na
ció on Zotes del P á r a m o , provincia 
de L e ó n , el día 5 de Agosto de 
1886, teniendo, por tanto, ahora; si 
vive, 42 años; su estado era el de 
casado y de oficio jornalero al au
sentarse hace 16 años del pueblo de 
Zotes del P á r a m o , que fué su últ i 
ma residencia en E s p a ñ a . 

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento vigente 
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para el reemplazo y reclutamiento 
del Ejérc i to , se. publica oste edicto 
y se ruega a cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual o 
durante los ú l t imos diez años , del 
expresado Baltasar Fernández Gar
c ía , que tenga a bien comunicarlo 
al Alcalde que suscribe. 

Zotes del Páramo, a 13 de Marzo 
de 1928. - E l Aloalde.E. Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Por este Ayuntamiento a instan
cia del mozo Maxiiniano del Pozo 
Monje, de 20 años , del alistamiento 
del cupo del año actual de 1928, se 
sigue expediente de ausencia en 
ignorado paradero por más de diez 
años del padre de és te , Juan del 
Pozo Mata, en su consecuencia y a 
los efectos de los art ículo 276 y 293 
del Reglamento para la ejecución 
de la vigente Ley de Quintas, se 
publica el presente para que las 
personas que tengan conocimiento 
de su residencia, den cuenta a la 
mayor bri-vedad posible; pues así se 
hace preciso para el expediente de 
prórroga de primera clase, caso 4 .° , 
art ículo 265 del citado Reglamento. 

Regueras de Arriba, 16 de Marzo 
de 1928. — E l Alcalde, Eusebio del 
Pozo. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Folgoso de la, Ribera 

L a Junta vecinal de esta villa, en 
virtud del acuerdo con el vecindario 
del mismo y con el fin de recabar 
fondos para la construcción de es
cuelas de n iños y n iñas , y casa para 
los Sres. Maestros, acordó la venta, 
en pública subasta, de varias parce 
las de terreno propio del pueblo, 
Sobrante de vias públ icas en los 
sitios siguientes: 

1. a Ü n a parcela, en el Ootorri-
11o, de unas 20 áreas, linda al Este, 
Manuel Rodr íguez; Sur, con otra 
parcela en el mismo sitio; Oeste, 
camino y Norte, T o m á s Magaz; tasa
da en 50 pesetas. 

2. " Otra, en el Cotorrillo, de 14 
áreas, linda al Este, Manuel Rodrí
guez; Sur y Oeste, caminos y Norte, 
con la anterior; tasada en 30 pesetas. 

3. a Otra, en el L l o m b ó n , de unas 
36' áreas, linda al Este, Sevei ino 
García y con los demás aires, con 
caminos; tasada en 60 pesetas. 

4. a Otra, en el mismo sitio, más 
arriba de unas 14 áreas, linda al 
Este, camino; Sur, Severino García 
y Oeste y Norte, dsl común de veci
nos; tasada en 25 pesetas. 

5. " Otra, en el L l o m b ó n , de 
6 áreas, linda al Este y Norte, cami 
nos; Sur, Manuel Vega y Oeste del 
común; tasada en 25 pesetas 

6. " Otra, en la Cañada, de 80 
metros cuadrados, que limita con 
más de T o m á s García; tasada en 
20 pesetas. 

7.11 Otra, en la Cuñada, de 160 
metros cuadrados, que limita con 
más de Tomás García; tasada en 
40 pesetas. 

8.a Otra, en el rebanco, junto a 
la fuente nueva, linda al Este y 
Oeste, caminos; Sur, Marcelino Ro 
dr ígnez y Norte, Seuundino Vega; 
tasada en 30 pesetas. 

L a subasta se celebrará PU la pla
za de esta villa, a las tres de la tarde 
del día 8 de Abril próximo, no ad
mit iéndose posturas que no cubran 
las dos torceras partes de la tasación, 
teniendo que depositar el 10 por 100 
de la tasación para tomar parte en 
la subasta, rematándose al mejor 
postor, si a la Junta le conviene. 

E l que resulte rematante, se con
formará con testimonio del acta de 
remate y pagará el importe para 
el 20 de dicho mes de Abri l , y e! 
que no lo haga, perderá el depós i to 
y quedará el terreno libre y a dispo
sición del pueblo. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
oir reclamaciones, en el término de 
quince días y horas hábi les , en casa 
del Presidente. 

Folgoso de la Ribera, 14 de Marzo 
de 1928. E l Presidente, Juan A n 
tonio García . 

Junta vecinal de Azadinos 
No habiendo satisfecho sus cuotas 

impuestas por esta Junta vecinal en 
sus acuerdos y s e g ú n determina el 
Estatuto municipal vigente por fal
tar a la prestación personal, el 
deudor que se cita en la precedente 
relación, en el plazo señalado por la 
referida Junta, y visio lo dispuesto 
en los art ículos 47, 49, 50, 51 y 71 
de la Instrucc ión de recaudación y 
apremios, el 30 y demás concordan 
tes del reglamento de 30 de Junio 
de 1926, le declaro incurso en el 
apremio y recargo inicial del 10 
por 100 sobre su cuota al referido 
deudor, quien hará efectivo su débi 
to y recargo en el plazo de ocho 
días; pues transcurridos éstos , se 
elevará automát icamente dicho re 
cargo al 20 por 100 del importe 
total del débito y conforme a lo dis 
puesto en el art. 141 d» la Instruc
ción de 26 de Abri l do 1900; advir-
t iéndole , que si en término de vei 
ticuatro horas, no satisface el prin
cipal débito y recargo referido, se 

procederá a la venta de bienes KÍU 
más aviso, por el encargado de se
guir la ejecución. 

Relación que se cita 

J o s é María Gut iérrez . 
Y para su inserción en el BOIETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al intere
sado, expido la presente en Azadi
nos, 17 de Marzo de 1928.-E1 Pre
sidente, Felipe Arias. 

Haciendo uso de las facultades 
que concede la Ordenanza de exac
ciones íuunic ipales de este pueblo 
de Azadinos, que establece un arbi
trio sobre el ganado de la propiedad 
de los vecinos que manden apastar 
en los terrenos titulados Flonteras, 
Torgana, Los Fuellos, Callejina, 
Salguera!, Cañico, Ribanco, Alisar, 
Llamargos y Entre los espinos. 

A tales efectos, los dueños de los 
ganados tienen la obl igac ión de ins
cribir sus ganados sujetos a tributa
ción en el registro que l levará la 
Junta, en casa del Sr. Presidente y 
dar alta y baja de los mismos, en el 
plazo de quince d ías , de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, y las ocultaciones se castiga
rán con la multa que marca la Orde
nanza en la base quinta. 

Azadinos, 17 de Marzo de 1928.-
E l Presidente, Felipe Arias. 

Patronato de la F u n d a c i ó n Ben 
fleo-docente Instituida en Lort 
zana, Ayuntamiento de Cnadri». 
por D . Pedro Alvárez Gutiérrez 
No habiéndose celebrado la subas 

ta anunciada para el día 4 de D¡ 
ciembre del próx imo pasado año, 
por falta de Delegado del Gobierne 
qne presidiera dicha subasta, s» 
anuncia nuevamente, para el día 1 
de Abri l , a las diez de su mañana , 
en el local escuela de Lorenzanf 
haciéndose dicha subasta de las fi' 
cas afectas a la referida fundación 
que no fueron vendidas en la p1 
mera subasta; dicha subasta se ha' • 
ordenada por la Superioridad. 

Loreuzáua , 13 de Marzo de lí)¿~-
—Los patronos ,Nico lás García, J< 
Santos Vega y Clemente García. 



Junta vecinal de Rozuelo 
Ejecución del Plan de ajvovechamienton pnra el ano forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 1.927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

Da confonnidacl on lo consignado en el mencionado Plan, so sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas so celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los días y horas que en la misma so expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Lay de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero, de 1928. 

Número 
del 

monte 

340 

GLASES DEL APROVECHAMIENTO 

Caza. 

Duración 
del disfrute 

10 a ñ o s . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

150,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

79,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

1.° de A b r i l . 

Hora 

10. 

Rozuelo, 14 de Marao de 1928. - E l Presidente, Balbino Fernández . 

Junta vecinal de Siero 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

' " t 
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De conformidad coa lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los .iprovechanien-
los que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
tos díaé y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la ce lebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 
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CLASE DEL APROVECHAMENTO 

20 metros cúbicos de haya. 

Duración 
del disfrute 

1 a ñ o . 

Tasación 
anual 

Péselas 

200,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

32,40 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

2 de Abri l . 

Hora 

10. 

Siero, 5 de Marzo de 1928. — E l Presidente, J o s é F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Añilares 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Octubrede 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien-
ios que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ojecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 

los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del d ía 
;!0 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 

monte 

'377 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

30 metros cúbicos de roble. 

Duración 
del disfrute 

1 años . . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

600,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

50,45 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

l.0 de Abr i l 

Hora 

10. 

A-nllares, 7 de Marzo de 1928. — E l Presidente, Virgilio Alvarez. 
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ADMINISTRACIÓN DE IOSMIA 
Juzgado de primera instancia de 

Bilbao 

Don Luis Felipe Gómez y F e r n á n 
dez Mariaca, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital 
de Bilbao. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias sobre preven
ción de abintestato por defunción de 
D . Benito G ó m e z Gallardo, de 66 
años de edad, natural de Laguna, 
término de Vega de Valcarce, par
tido judicial de Villafranca del 
Bierzo, provincia de León, hijo na
tural deD." Isidoia, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, así como 
si ha dejado ascendientes, descen
dientes o parientes colaterales de
función acaecida en San Salvador 
del Valle (Vizcaya), el 13 de Sep
tiembre ú l t i m o , y en la pieza sepa
rada para la declaración de herede
ros he acordado expedir este tercer 
y ú l t i m o llamamiento, como lo ve
rifico, anunciando la muerte sin tes
tar del referido señor y llamando a 
los que se crean con derecho a su 
herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado, rec lamándola en el 
t érmino de dos meses, con el aper
cibimiento de tenerse por vacante 
la herencia si nadie la solicitare. 

Dado en Bilbao, a 15 de Marzo 
de 1928.—Luis Felipe G ó m e z . 

Juzgado municipal de Gorullón 
Don Cándido Cuadrado Cuadrado, 

Juez municipal de Gorullón. 
Hago saber: Que para pago de 

mil pesetas más costas causadas, a 
que ha sido condenado D . Narciso 
P é r e z Moral, vecino que fué de la 
Ribera de Cabeza de Campo, hoy en 
ignorado paradero, en juicio verbal 
civil que le promovió D . Pedro 
Cobo, sin segundo, también mayor 
de edad y vecino de Cabeza de Cam 
pos, se vende en públ ica subasta las 
fincas siguientes: 

1. a Una casa habitac ión en el 
pueblo de ¡a Eibera de Cabeza de 
Campo, señalada con el n ú m . 18, 
compuesta de planta baja y piso 
alto dividida en varias habitaciones, 
que mide setenta metros cuadrados, 
y confina por el Norte, donde tiene 
su entrada camino públ ico , derecha 
entrando, que es e! Oeste, callejón 
servidumbre; izquierda entrando, 
que es el Este, arroyo, y espalda, 
que es el Sur, casa de Valent ín 
Blanco; tasada en mil pesetas. 

2. " U n prado en Vega de la Ce
bada, t é r m i n o de C o m i l ó n , que mide 

tres áreas y confina al Este, más de 
los herederos de J o s é Fernández 
Sur, río; Oeste, de Amador Valcár-
cel y Norte, camino; tasado en 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

3. n Huerta regadía en Hortos de 
la Ribera, término de Ornija, que 
mide cuarenta cenfciáreas y confina 
Norte y Este, más de Pedro Cobo; 
Sur, rio y Este, José .Grauja; tasada 
en veinticinco pesetas. 

4. " Tierra secana en Cuartón, 
t érmino de Gorullón, que mide diez 
y seis áreas y confina al Norte, Pe
dro Cobo y otros; Sur, herederos de 
Felisa Alvarez; Oeste y Este, se 
ignora; tasada en ochenta pesetas. 

6." Tierra en Chao de Galegos, 
termino de Corul lón, que mide dos 
áreas y cincuenta cent iáreas y con
fina al Este, Blas Moldes; B a r , Hig i -
nio García; Norte, Joaquín Gonzá
lez y Oeste, José Granja; tasada en 
treinta pesetas. 

6. a Tierra en Fontina, t érmino 
de Corullón, que mide dos áreas y 
cincuenta centiáreas; confina al Este, 
camino; Sur, herederos de José Gan-
daz; Norte, de Manuel S á n c h e z y 
Oeste, José Granja; tasada en veinti
cinco pesetas. 

7. a Tierra en Chao de Peletre, 
t érmino de Corullón, que mide cua
tro áreas y confina al Este, Higinio 
Gonzá lez ; Sur, camino; Oeste, Fran
cisco Raposo y Norte, se ignora; 
tasada en cincuenta pesetas. 

8. a Tierra en Retelas, t érmino 
de Ornija, que mide cuatro áreas y 
confina al Sur, Pedro Cobo; al Este, 
Gregorio Balboa y otros; Norte, 
Amador Valcárcel y Oeste, Domin
go Herrero; tasada en ochenta pe
setas. 

9. a Tierra en Teso da Caba, tér
mino de Cabeza de Campo, que mide 
tres áreas y confina al Este, Fidel 
Arias; Sur, R a m ó n Sánchez ; Norte, 
monte y Oeste, Florentina García; 
tasada en treinta pesetas. 

10. Tierra en Chao de Nogueiro, 
término de Cabeza de Campo, que 
mide una área y confina al Este, 
D." Josefina Castañeda; Sur, Pedro 
de la Iglesia; Oeste, camino y Norte, 
Diego González; tasada en veinti
cinco pesetas. 

11. Tierra en B a u z á n , término 
de Corullón, que mide ocho áreas y 
confina al Este, Pedro Cobo; Oeste 
y Sur, monte y Norte, Serafín Gon
zález; tasada en treinta pesetas. 

12. Tierra en F i n Redondo, tér
mino de Gorullón, que mide dos 
áreas y confina al Este y Norte, 
Domingo Santin; Oeste, Domingo 
Méndez y Sur, camino; tasada en 
treinta pesetas. 

13. Tierra en Cava de Campo, 
término de Corul lón, que mide cua
tro áreas y confina al Oeste, de 
Domingo S a n t í n ; al Este, se ignora; 
Sur, Fulgencio Faredo y Norte, 
monte; tasada en setenta y cinco 

14. Tierra en Mallada, término 
de Corul lón, que mide cuatro áreas; 
confina al Este, Joaquín González; 
Sur, Diego Gonzá lez ; Oeste, Blas 
Moldes y Norte, Va len t ín Blanco; 
tasada en veinticinco pesetas. 

15. Tierra en Nogal, con varios 
pies de castaño, en término de Co
rul lón, que mide ocho áreas y con
fina al Oeste, J o s é Sánchez ; al Este, 
herederos de J o s é Moldes; Norte, 
arroyo y Sur, se ignora; tasada en 
cuarenta pesetas. 

16. Tierra con un castaño a 
Moa, t érmino de Cabeza de Campo, 
que mide cuatro áreas y confina al 
Este, Nemesio L ó p e z ; Sur, camino; 
Norte, río y Oste, se ignora; tasada 
en veinticinco pesetas. 

17. Tierra en Fondo de Vara de 
Moldes, término de Corullón, que 
mide dos áreas y confina al Este y 
Norte, Blas Moldes; Sur, herederos 
de Enrique Arias y Oeste, se ignora; 
tasada en treinta pesetas. 

Total dos mil cincuenta pesetas. 
E l remate tendrá lugar el día 

veinte del p r ó x i m o mes de Abril y 
hora de las catorce, en la audiencia, 
de este Juzgado, sita en la C a r a 

Consistorial de esta villa, hasta 
hora de las quince. 

No se admit irán posturas que i; 
cubran las dos terceras partes d.! 
tipo de tasac ión, y sin que los lie; 
taderes consignen previamente i-i 
diez por ciento del avalúo . 

Se hace constar que no existen 
t í tulos de propiedad, ni se ha suplí 
do la falta de ellos, por lo que fc 
comprador tendrá que conformara -
con testimonio del acta de remati 

Dado en Corullón a quince ('•<•'• 
Marzo de mil novecientos veinf' 
ocho. -Cándido Cuadrado.-D. S. i ¡ • 
José T a t o . ^ / / j . . \ _ 
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